
 

 

  
 

 

 

RESOLUCIÓN 04-21 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2021-00049-8, caratulado: Bloque U.C.R., Concejales, Machin- 

Amar- Gil, presentan Proyecto de Resolución: Colocar señal vial sobre calle Fausto Arenas 

y Luzuriaga,  y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  La necesidad de colocar un disco PARE en intersección de calle Fausto Arenas y 

Luzuriaga. 

 Que el Gobierno Municipal debe ser garante y propender hacia la seguridad de los 

habitantes que circulan en sus medios de locomoción. 

 Que los vecinos se encuentran muy preocupados por el peligro latente que en dicha 
intersección ocurre por los vehículos que circulan por ambas arterias a velocidad media y 

alta. 

 Que al no existe un elemento que obligue a bajar la velocidad la probabilidad de 

choque es elevada. 

 Que la colocación de un disco PARE que afecte a los individuos que circulan por 

calle Fausto Arenas hará que sus conductores detengan o disminuyan la velocidad de sus 

vehículos y vean con atención el tránsito de calle Luzuriaga antes de cruzar o maniobrar 

para tomar esta última.  

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus 

facultades: 

 

                        RESUELVE 

 

Artículo Nº 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de cartelería 

que señalice disco PARE sobre calle Fausto Arenas y Luzuriaga  

Artículo Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el 

Libro de Resoluciones de este Cuerpo. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 30 días del mes de marzo de 2021. 
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